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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Segunda Sesión del Congreso Nacional en 
su reunión extraordinaria para que fué 
convocado por Decreto Ejecutivo N9 930, 
de 11no de Septiembre corriente, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N •• a las do· 
ce y quince minutos de la tarde del dla 
Jueves dieciseis de Septiembre de mil DO· 
vecientos cuarenta y qcho. 
Presidencia del honorable senador Gral. 

José María Zelaya C., asistido del senador 
Gilberto Morales C., como Primer Secreta· 
rio, y del honorable diputado Aurelio Mon· 
tenegro como Segundo Secretario. 

Concurrieron, además, los Representantes 
1i~11ientes: · diputadoa: Alaoiz. ArgUello 

Montiel, Barquero, Benard, Bonilla, Borgen 
h., Cerda Ulloa, Chamorro (Dionisio), Es· 
pinosa, González. Hidalgo, Jarquin, Lugo 
Marer.co,. Mschado Sacase, Paniagua Rivas. 
Pér.ez, Rodrfguez, Roetrán, Saborfo, Salinas. 
SánchPz (Francisco), SánchPZ (HumbPrto), 
Selva. Torrea Molina, Tfü·kler, Valle Quin· 
tero. Zamora y Zurita. Senadores: Bárce· 
nas Meneses, Blandón, Belli Gh., Bustaman· 
te, Castillo. Chamorro, Martmez. Membre. 
fto, Noguerf!, Pereira, Rener, Solórzano, 
Solis, y Vflchez. · 

l ... se abrió la sesión. 
2.··Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.--Se leyó invitación del sef1nr Embaja· 

dor de México, que dice. así: cSetirir Preei· 
dente del Congreso Nacional. Tengo el 
gueto de saludar a Vuestra Excelencia e in· 
vitarlo a la recepción que con mot\vo del 
aniversario de la Independencia de México 
ofreceré el próximo Juevez dieciseis de Sep. 
tiembre de las once am. a la una pm. en la 
sede de esta Representación Diplomática. 
Atentamen.te, Embajador de México•. 

4.--Se leyó cablegrama del Presidente de 
la Cámara de Diputados del Perú. felicitan
do al Congreso y pueblo de Nicaragua con 
motivo del aniversario de la Independencia 
de Nicaragua. Se acordó contestar dicho 
cablegrama agradeciendo Ja felicitación • 

5.-·Se procedió a elegir a los Secretarios 
del Congreso Pleno, proponiendo el diputa
do Alaniz, para Primer Secretstrio, al dipu
tado Gor1zález y el diputado Tilckler al di· 
putado Dr. Argilello Montiel. Al tomarse 
la votación, se obtuvo el resultado siguiente: 

Por el honorable diputado Dr. Alejandro 
Argüello Montiel, 38 votos, 

Por el honorable diputado Ing. J. Román 
González. 6 votos. 

El diputado Zurita propuso para Segundo 
Secretario al senador don Pitblo Rener; el 
sena1or Dr. Castillo, al senador don Héctor 
M.embretlo y el diputado Jarqufn al senador 
don Pedro Blandón. 

Se procedió a tomar Ja votaci6o. obtenién· 
dose el resultado siguiente: 
Por el Hon. senador Rener 10 votos 
• • • • Membrefto 13 • 
• • • « Blandón 20 « 
No habiendo mayorfa absoluta, se repiti6 

la votación entre los senadores Blandón y 
Membreflo, resultando electo el primero con 
22 votos. 

El diputado Mercado propuso para primer 
Vice-Secreúrio al diputado ~elva; el diputa· 
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------------------------------------------------~ ..... --------~----
do Alaniz. al Dr. Valle Quintero y el dipu. pendencia. Solamente quiero hacer un 
tado Sánch('.Z B., al diputado Zamora. 'agregado a Ja moción del Dr. Valle Q11inte· 

Al pr:-.cticarse la votación, ·se obtuvo el . ro y es qu·e la parte conducc:>nte del ttCtA de 
siguiente resultado: 1 eet.a sesión sea t~anscrit~ al Excmo. Sr. Em, 
Por el diputado Selva 33 votos: baJador de México en Nicaragua. 
• • • Valle Quintero 6 e Suficientemeate discutida la moción del 
• • , Zamora s e honorable diputado Valle Quintero, con el 
Al tomarse la votación para elegir al se- agregado propuesto por e! honorable dipu· 

gundo Vice-Secretario, se obtuvo el resulta- tado Dr •. ~rgüello MontJel, fue aprobada 
do siguiente· por unamm1dad. 

• 7.--Se leyó nota del Ministro de Relaciones 
Por el Hon. senador Rener 10 votos, Exteriores, por la ley, Dr. Osear s~villa Sa· 
• « e ~ Sol6rzano 1g « casa, acusando recibo de una comunicación 
r e e Membredo • fechada el 81 de Agosto próximo pasado, 
• « • « Belli Ch. 5 e por medio de la cual el Congreso Nacional 
• 

1 
• e : Chamorro 4 • estima que la única satisfacción aceptable 

• • e , Martlnez 1 .' para el Gobierno y pueblo nicaragüense es 
No resultando mayoria absoluta Y hab1en- el castigo efectivo y ejemplar a loe culpa· 

do empate, se practicó nueva votación entre bles del atentado de que fue victima en la 
los senadores Solórzano Y Rener, resultando vecina República de Costa Rica, el Repre· 
electo el primero con 25 votos. _ sentante Dr Rlos 

En consecuencia, la Directiva del Congre- 8.··Se lev~ntó l~ sesión 
so Pleno, que fungirá del 15 de Septiembre • 
corriente, al 14 de Octubre próximo, inclu· .Jasé Marta Zelaya C., 
sive, quedó integrada de la siguiente ma· Presidente. 
nera: Alejandro A rgüello Montiel, 

Presidente, honorable senador Gral. José Primer Secretario. · · · 
Maria Zelaya C. . . . Pedro A. Blandón, 

Vicepresidente, honorable senador don Segundo Sscretario. 
Pedro J. Bustamaote. 

Primer Secretario, honorable diputado 
Dr. Alejandro Argüello Montiel. 

29 Secretario, honorable senador don Pe
dro A. Blandón. 

ler. Vice-Secretario, honorable diputado 
Dr. René Selva L. . 

29 Vice Secretario, honorable senador don 
Alberto Solórzano. 

Tomó posesión la naeva -Directiva electa, 
ocupando asiento como primero y segundo 
Secretario respectivamente, el honorable 
diputado Dr. Argüello Montiel y el honora· 
ble senador Blandón. 

6.··Honorable diputado Valle Quintero: 
En esta fecha se está cumpliendo un ani· 
versario más de la independencia gloriosa 
de la nación mexicana a la cual estamos uni· 
dos por lazos de raza, de religión y de aftnl 
dades espirituales e intereses continentales. 
Por tal motivo; eenor Presidente, hago for· 
mal moción p&ra que el Congreso de Nica· 
ragua dirija un mensaje de congratulación 
al Congreso de la nación mexicana. Asi 
pues, stftor Preei1ente, espero que Ud. ten· 
drá a bien someter mi moción al conocimien· 
to del Congreso para ver si decide que nos 
unamos ahora en esplritu al júbilo que em· 
barga a la Gran República de los Estados 
Unidos de México. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable diputado Dr. Mariano Valle Quin· 
tero, se puso a discusióÓ. . · 

Honor1tble diputado Argüello Montiel: La 
mocioi del honorable representante Dr. Vil.· 
lle Quintero, me pare..:e muy 9tioada. Ht1· 
mos visto que aigunos Congresos acoetum· 
bran oian<llf.r mensasjes, como el del Perú 
que nos ha enviado &hora un cablegrama 
~oo motivo del aQiversario de nueatra iode· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y An1x11 

. " - N9 273 ..• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente, 

los Estatutos de Ja cSociedad Pro-Instituto 
de Artes y 'olidos y· Retormatorio de Meno
res>, de esta ciudad de Managua, que dicen: 

cEn la ciudad de Managua, a las diez de 
la maftana · del· d.ía · domingo diecinueve de 
Diciembre de .mil novecientos cuarenta y 
ocho, reunidos los suscritos socios de la So
ciedad Pro-Instituto de Artes y Oficios y Re
formatorio de Menores, con el objeto de ce· 
lebrar la Asamblea General Extraordinaria, 
de la Sociedad, previa citación legal en se· 
gunda convocatoria, siendo al efecto el dfa 
y hora senalados y con la concurrendia del 
Presidente de la Sociedad Presbitero Marco 
Antonio García Suárez, el Secretario en ejer
cicio, Pastor Valle Quintero, la Tesorera, do
na Matilde de Osorio; el fiscal, doctor julián 
Napoleón Guerrero Castillo; y los Vocales: 
don Alfredo Osario, don Pedro Oue
vara, don Manuel Salvador Montenegro 
y don Carlos Mendibelso, y, asimismo, con 
la asistencia de los seftores don David f1e· 
rrera flores, don Constantino Pereira, don 
David Robleto, don Denis Gordillo, don 
f erdinando Barquero, el doctor Benjamin 
Vidaurre, don Ramón Molina, don fdmun· 
do Barquero, (fofta Clara ferrari de Menái-
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belso, dofta Ernestina de Guevara, dofta Ro
sa Garay de Valle Quintero y la seftorita Mé
lida Sediles; habiendo el quorum de ley, por 
tratarse de una segunda citación, el Presi
dente, Presbítero Garcfa Suárez, declaró 
abierta la sesión. Lef da el acta de la ante
rior r.samblea se aprobó en todas sus partes. 
Siendo el objeto de la presente asamblea ex
uaordinaria tratar sobre la reforma de los 
Estatutos actuales de la sociedad, se abrió el 
debate. Discutidas las div~sas ponencias, 
fuerdn aprobados los diferentes artfculos, 
por unanimidad de votos, en la siguiente 
forma: . 

Art. 19-la Sociedad Pro-Instituto de Ar
tes y Oficios y Reformatorio de Menores 
fundada según acta de veintiocho de No
viembre de mil novecientos cuarenta y tres 
y organizada bajo Estatutos aprobados por 
el Poder Ejecutivo con fecha veinticinco de 
Enero de mil novecientos curenta y cuaren
ta y cuatro, es una. entidad organizada por 
ciudadanos deseosos de traducir en obras su 
patriotismo y que quieren cooperar en la 
función social del Estado para que la-Nación 
llene su destino en el consorcio cultural de 
los pueblos. 

Art. 29-Que buscando la realidad de Jo 
expresado en el artículo anterior, han dis
puestr> la creación de un ln~tituto de Artes y 
Oficios, en el cual esta1á incluido un Refor
matorio de Menores, el primero para la for
mación integral del hijo del obrero y prole
tario; el segundo para reformar y dar me
dios para la vida honrada del nino que, por 
desgracia, haya sido lanzado al vicio y la 
maldad. 

· Art. 39-Para llevar a cabo las obras arri
ba mencionada, cuentan primeramente: 
a )-Con las cuotas que cada socio se asigne, 

semanal ·o mensualmente, duraRte la 
construcción del edificio y mientras éste 
no pueda bastarse con sus recursos pro-
pios; , 

b )-Con los auxi'ios que se reciben de pe
chos generosos, y · 

e )-Con la ayudi> que el Estado otorge. 
De los Socios 

Art. 49-Serán socios de esta asociación 
todas las personas que contribuyen en la 
forma dicha en el Art. 3 lnc. a) y b) y que 
estén inscritos en el libro que la Secretarla 
llevará con el tuulo e libro de los Socios,. 

Art. 59-Los socios tendrán los derechos 
y obligaciones siguientes: 
a )-Hacer mociones y sugerir ideas opor

tunas que tiendan a la realización del 
fin de la Sociedad; 

b )-Ser electores y elegidos para cualquier 
cargo; 

e )-Cumplir fielmente con las disposiciones 
del presente Estatuto y desempeftar cual
quier cargo que le sea encomendado 
por la Directiva o Consejo respectivo! 

d )-Contribuir a la formación del,tesoro, 
enterando la cuota periódica que 'YOlun
tariamente se detalló, sea al Tesorero o 
al Colector. 

De la Directiva 
Art. 69-La Sociedad Pro Instituto de Ar· 

tes y Oficios y Reformatorio de Menores, es· 
tará regida por una Directiva qt.ie se llamará 
.también Comité Nacional, compuesta de los 
siguientes miembros: Un Presidente, un Vi· 
ce-Presidente, un f iscaJ, un Secretario, un 
Vice-Secretario, un Tesorero, un Vice-Teso· 
rero y cinco Vocales. • 

Para ser Director o Miembro de la junta 
Directiva, se requiere haber desempeftado 
tal cargo con anterioridad a la publicación 
de La Gaceta Oficial de estas reformas y 
adiciones, o ser socio contribuyente con una 
suma no menor de Un mil córdobas. 

En ningún caso podrá ser electo, Miem
bro de la junta Directiva o Comité Nacional, 
el socio que habiendo sido electo para tales 
cargos, hubiere incurrido en la sanción se
nalada por el Art. 8 de estos Estatutos. 

Art. 79-EI Comité Nacional o junta Di· 
rectiva Pro-Instituto de Artes y Oficios y Re· 
formatorio de Menores, será electo por 
mayorf a de votos presentes en la correspon
diente Asamblea General Ordinaria que se 
celebre el día diez y nueve de Marzo de ca
da ano, en el local del Instituto o en el local 
que al efecto se seftale. En la misma sesión 
tomarán posesión Jos electos previa prome
sa conforme lo ordena la ley. 

El período de Jos miembros será de dos 
anos y podrán ser reelectos todos y cada 
uno de sus miembros. 

Son atribuciones de la junta Directiva 
o Comité Nacional 

t )-Didar por mayoría de votos de sus 
miembros los Reglamentos para el ma· 
nejo, disciplina y movimiento econó
mico del· Instituto o Institutos que 
funde: 

2 )-Visitar trimestralmente o antes si lo es
tima conveniente, los Institutos que 
funde la Sociedad rindiendo a las 
Asambleas .Ordinarias un informe so
bre la marcha de los planteles y sus 
observaciones y recomendaciones; 

3 )-Vigilar por la observancia de los Esta
tutos, Reglamentns y resoluciones que 
dicte ocasionalmente, adoptando las 
medidas que juzgue oportunas para el 
cumplimiento de ellos¡ 

4 )-Convocar por Secretarla, a la Junta 
Directiva para sus sesiones ordina· 
rias y extraordinarias, asf como a los 
socios para las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias. Para las últimas será 
necesaria la publicación de la Citación 
en los periódicos de la capital, con 
diez dfas de anticipación por lo mcno5. 

' ~ .· 
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-5 )-Formular el presupuesto general de recliva y de las Asambleas Ordinarias o 
gastos cuando sea del caso ·y reweilo Extraordinarias. 
asignar sue!d.o para algunos cargos; Concederá por su orden el uso de la 

6 )-fijar la cantidad porque deban rendir palabra a los socios, ·que lo soliciten y 
fianza, por periodos anuales, los miem· someterá a votación los asuntos o po-
bros o dependientes que administren nencias discutidas, anunciando el resul· 
fondos de Ja Sociedad o de los lnti· sultado de la votación. Las discuciones 
tutos; no excederán nunca de cuarenta y cin· 

7 )-Conferir poderes de toda clase, y con co minutos; .. 
las limitaciones establecidas por los )-Recibir la promesa de Ley a los miem· 
Estatutos, por medio del Presidente y bros entrante de la junta Directiva, sus-
Se~retario, cuando casos especiales lo criblendo con los asistentes el acta res· 
ex11an; pectiva; 

8 )-Nombrar y remover los empleados de d )-Autorizar con su firma las actas de las 
su exclusivo nombramiento, con suje- sesiones del Comité Nacional y de las 
ción a las leyes generales del pafs; · Asambleas; 

9 )-fijar de acuerdo_ con el Regente o Di- e )-Suscribir con el Tesorero y el fiscal, 
rectores de los Institutos, los porcenta· los cheques girados contra la cuenta 
jes que de sus sueldos o salarios deben bancaria de la Sociedad y los pagarés 
deducirse a los educandos, para la for· que por causa especial y debidamente 
mación de su ahorro; autorizada por la Directiva, fuere nece· 

10 )-Celebrar por medio del Presidente, sario extender con cargo al fondo so-
. Tesorero y fiscal, los contratos o con- cial; 
. venlos que deban suscribirse entre la f )-Poner' el •Dése• o cPáguese• a todos 

Sociedad y los educandos; los documentos o recibos que hubieren 
1l )-Acordar cMenciones de Honor• y de pagarse por el Tesorero .. 

«Medallas de Mérito•, por servicios y g )-Ejercer la alta Inspección y Suprema 
auxilios eminentes a la Sociedad. Dirección sobre los Institutos que fun· 

Art. 89-Se entenderá que cualquier miem· dase la Sociedad debiendo presentar a 
bro de la Directiva renuncia a su cargo por la junta Directiva un informe pormeno-
la falta de asistencia a tres sesiones consecu- rizado de sus observaciones cada dos 
tivas de la misma, salvo causas justas com· meses o antes, si a su juicio fuere con· 
probadas. En este caso, el renunciante será veniente o necesario; . . 
repuesto inmediamente con otro de los so- h )-Recibir la promesa de ley a los miem~ 
cios que escogerá la misma Directiva. bros de los Sub-Comités organizados 

Del Presidenú en el pals o delegar esa facultad en per· 
Art. 99-Son atribuciones del Presidente: sona de su escogen~ia; visitar periódi· 

a )-Representar judicial y extrajudicialmen- camente.esos org~msmos y convoca~-
te a Ja Sociedad, con facultades plenas los a ses1on~s con1untas. c~ando I~ esh· 
de apoderado generalfsimo, las que Je me conveniente, pres1d1endo dichas 
corresponden por derecho propio: pero asambleas. · 
para .todo acto de disposición será asis- Del Vice-Presidente 
tido por el Tesor~ro, ~I fiscal Y un Vo- Art. 10-EI Vice-Presidente hará las veces 
cal de la junta D1rect1va. del Presidente a falta de éste teniendo en tal 

Sin ~mbargo, para toda t_ransacción o caso, las mismas atribucion;s. A falta del 
n~goc10 que tenga. po~ ob1eto la ven~a, Vice-Presidente harán las funciones los YO· 
hipoteca o const1tuc1~n de . cualquier cales, por el orden de su elección. 
otro gravamen sobre bienes inmuebles · \ 
o muebles que fueren donados a la So- Del Secretario 
ciedad o esta hubiere adquirido, será Art. 11-La Secretarla será órgano de co- · 
necesaria, para cada caso, la autoriza- numicación de la Asociación Pro-Instituto de 
ción por dós tercios de votos de la Jun· Artes y Oficios y Reformatorio de Menores. 
ta Directiva. Llevará un libro de actas y otro de inscrip· 

Lo dispuesto en el párrafo anterior ciones de socio; redactará las actas de las 
será aplicado estrictamente cuando se sesiones y autorizará las mismas; recibirá las 
trate de celebrar, cpnvenios para la re- votaciones y rectificaciones de las mismas, y 
gencia del Instituto o Institutos que tomará los datos necesarios para la redac· 
construya la Sociedad, siendo requisito ción ctel acta; leerá los proyectos, comuni· 
esencial insertar en los documentos del caciones y todo aquello que deba conocer 
caso el acta certificada por el Secretario la Directiva en las sesiones¡ dirigirá las co
y con el Visto Bueno del fiscal, de la municaciones,. y hará las gestiones que se 
sesión correspondiente: relacionen con su cargo; cuidará de todo lo 

b )-Abrir, presidir,cerrar y suspender las se· que se refiere a cartas, documentos y libros 
siones del Comité Nacional o junta Di- de la Aíociación. 
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Del Tesorero 
Art. 12-Son atribuciones del Tesorero: 

Colectar las cuotas de los socios y extender 
los correspondientes recibos; llevar un libro 
de entradas y salidas; hacer los pagos orde
nados ppr el Presidente y con el e Visto Bue
no• del fiscal; rendir cada mes ante la Di· 
r~ctiva informe detallado del movimiento de 
caja; proponer .a la Directiva y lle'(ar 
después a la práctica cuantos proyectos le 
parezcan oportunos para la economfa de la 
Asociación. 

miembros que compbnen la Directiva,· para 
las extraordinarias debe estar la Directiva en 
la primera convocatoria; si hay necesidad de 
segunda convocatoria celebrará sesión con 
los que asistan. 

Art. 20-Ningún socio podrá interrumpir 
al que hiciere uso de la palabra concedida 
por el Presidente, si no es para el orden, o 
porque haya sido personalmente aludido. 

De las Votaciones 
Art. 21-EI voto será personal y público, 

y toda resolución será tomada por mayorfa 
Del Fiscal numérica de votos. ' . 

Art. 13-Son atribuciones del fiscal: In- Cualquiera de los socios puede salvar su 
tervenir en todas las resoluciones de la Di· voto; pero éste no será tomado en cuenta. 
rectiva; poner su visto bueno en todos los En caso de empate el Presidente de' la mesa 
recibos contra el Tesorero; examinar los li· tendrá doble voto. 
bros de entradas y salidas y glosar las cuen- Art. 22-Una vez fundado el establed-
tas del Tesorero. miento que sirve de fin a esta asociación, 

De los Vices y Vocales sus reglamentos y demás disposiciones or-
Art. 14-Los Vices harán las veces de los gánicas serán sometidos a la aprobac\ón del 

propietarios en su falta, y en defecto de Ejecutivo. ~ 
aquellos los vocales. Art. 23-Las sesiones de las Asambleas 
' Sub-Comités Generales se verificarán con la concurren-

Art. 15-Para la mejor efectividad y éxito cla, por lo "menos, de la mitad de los socios 
en los fines de esta· Asociación se crearán inscritos; y c,on el voto de la mayorfa numé
Sub-Comités, los cuales se encargarán en Ja rica de los asistentes se tomarán Jos acuer
respectiva jurisdicción dada, de los trabajos dos y resoluciones. Las Asamblea Oenera
que le sean encomendados y sugeridos por les se convocarán mediante aviso publicados 
ta Directiva. en dos periódicos de la capital de Ja Repú-

Art. 16-Los Sub-Comités, constarán de bllca, con diez dias de anticipación por lo 
Presidente, un Secretario, un Tesorero, un menos. Credenciales 
fiscal y tres Vocales. Los miembros de es-
tas Directivas podrán ser de varones, de se· Art. 24-la Secretaria del Comité Nacio-
noras 0 mixtas. nal, con el Visto Bueno del fiscal, extende-

Los Sub-Comités celebrarán sesión en sus rá certificación del acta en que conste la 
respectivos Jugares cada do1t1ingo, y el cuar- toma de posesión del Director respectivo. a 
to domingo con la Directiva Central. fin de acreditar la representación jurfdica de 

la Sociedad. · 
De las Sesiones Art. 25-Los presentes Estatutos derogan 

Art. 17-La Asociación Pro-Instituto de Jos anteriores emitidos el veinte de Diciem· 
Artes y Oficios y Reformatorio de Menores, bre de mil novecientos cuarentitrés, aproba· 
su Directiva Central celebrará tres clases de dos por el Poder Ejecutivo el veinticinco de 
sesiones: Ordinarias, con los Consejos Sec· Enero de mil novecientos cuarenticuatro. 
cionales, y extraordinarias. Las ordinarias Entrararán en vigor desde su publicación en 
se celebrarán el segundo y cuarto domingo, cla Gaceta• Oficial, una vez aprobados por 
a la hora y en el lugar designado de ante- el Poder Ejecutivo y no podrán ser refor· 
mano; el cuarto domingo con los Consejos mados sino pasado diez anos de su vigencia. 
Seccionales; las extraordinarias se celebra· Art. 20-flévense los presentes Estatutos 
rán cada vez que asunto de urgencia o nece- al conocimiento del Poder Ejecutivo de Ja 
sidad lo exija¡ para éstas el Presidente, por República, para su debida aprobación y pu
medio de Secretaría hará la citación corres- blicación en el Diario Oficial. 
pondiente. Dado en el Salón de Sesiones del Cole· 

Art. 18-Para que las relaciones consig- gio Rubén Darfo, a los diecinueve dfas del 
nadas en las actas tengan fuerza legal deben mes de Diciembre de mil novecientos cua· 
ser ratificadas con Ja aprobación del a~ta an- renta y ocho.-Matilde Peters de Osorio.
terfor salvo dispensa del trámite, por tanto Marco Antonio Oarcfa S., Pbro. Pedro Oue
toda sesión deberá comenzar con la lectura vara -R.-Alfredo Osorio.-J. N. Guerrero 
y aprobación del acta de la sesión anterior. C.-Edmundo Barquero - Ramón Molina 

Art. 19-Al iniciarse la sesión el Presi- R.-Constantino Pereira.-Ernestina de Oue
dente dirá: cSe abre la sesión• y al terminar, vara.-David Robleto.--Denls Oordíllo.-C. 
cSe cierra la 1e1ión.. A. Mendibelso.-Manuel Salvador Montene

Para que haya quorum en las sesiones gro.-Clara de Mendibelso.-Benjamfn Vi-
1ndinari19 bastará la mayoria 1b1oluta dt let daurre.-f erdlmndo Barquero.-Mélida Se-
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diles.-0. Herrera f .-Pastor Valle Quinte-
ro, Srio.• . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 2 de Marzo de 1949.-V. M. 
ROMAN.-EI Ministro de Ja Gobernación y 
Anexos.-M. Salmerón. 

' Tribunal de Cuentaa. Contralorfa Eepe· 
cial de Cuenta& Locales. Managua, D. N., 
veintisiete de Enero de mil novecientos cua· 
renta y nueve. Las ocho de Ja maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Gustavo Espinosa L., la cuenta 
de la·Tesorerla Municipal de Buenos Airee, 
Departamento de Rivas, que el seftor Abe
Jardo Salamanca, mayor ele edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilo, llevó co· 
mo Tesorero Municipal durante el periodo de 
Enero a Junio de mil novecientos cuarenta 
Y BiE'te, 

Resulta: 
Que e~gún Estado de Caja que corre al fo. 

lio 6 de este Juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de doscientos cincuenta 
córdobas y ochenta y tres Ct!ntavos , •••• 
(C$ 250.83), en loe que van incluidos los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administr:a· 

ti va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al eedor Jefe 
de esta Silla, como consta del auto que corre 
.al folio 20 de las nueve de la menana del diez 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, y este funcionario en providencia 
de lae once de la m11dana del once de Enero 
del mismo efto, dispuso que el presente Jui 
cio pase al suscrito para los fines de la .Glosa 
Judicial y F11llo, y al pié del mismo fOlio ee 
proveyó el auto en que ee declara abierto el 
periodo Judicial de esta cuenta; y 

· Considerando: 
Que en escrito del quince de Enero de 

mil novecientos cuarenta y nueve, folio 23, el 
seftOr Felipe Benevides 8.. en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes. 
pidi6 se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias. como apoderado 
del Sr. Abelardo Salamanca. presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co· 
pia del PQder suscrito a su favor, pidiendo 

por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Consideran·:io: 
Que habiéndose. preeex. tado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto ú>gislativo N9 473 de 1_3 de 
Septiembre de 1946, por v 1lor de seeenta y 
un córdobas y veinte y ur centavos : ••. 
(C$ 61.21), que acusa tene como existen~ia 
de los fondo de Sanidad f ·último de Junte 
de mil novecientos cuaernt , y siete. Apro· 
bación del SupArvisor del 10% de Sanidad 
inserta al folio 25; del pre' mte Juicio; y 

Coneideranc ': , 
Que habiéndose desvane ido todos Jos re

paros formulados a la pre mte cuenta y no 
habien:to ningún carsto pen liente, el Oefen· 
sor de Oficio, eefior Ben a vi les S., en escrito 
del dieciocho de Enero de mil novPcientos 
cuarenta y nueve,. folio 24. pide llamar BU• 
tos y dictar sentencfa a favor de eu repre
sentado, seftor Abelardo Salamanca, y oida 
la opinión del eedor Fiscal GPneral de Ha· 
cienda. está de acuerdo con dich.o pedimento 
como puede verse al reverso del mismo fo· 
lio; y ' 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, r.orridoa loe trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley R0 glamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
p;unda edición ofichll y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el seflor Abelarrfo Salamanca, que 
llevó en su carácter de Tesorero Municipal 
de Buenos Aires, Departamento de RivBB, 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cullrenta y siete, é~ta se aprue· 
ha, quedando de consiguiente él y su fiador 
solid1Hio. libres v solventes con los fondos 
del 10% de Sanidad, como con los del Tesoro 
Municipal, en lo que refiere al periodo del 
presente juicio, el tercero de eu actuación 
en tal cargo. Librase copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito 
al Cuentadante •. 

C6piese, notiffqueae, publfqoPse en 1La 
Giicetu y arcbivese. -Gonzalo Yescas R.
Ricardo E. Arévalo, Secretario. 

N9 90 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: • 
Unico. -Aprobar en la forma siguiente, la Tarifa y Disposiciones del Alumbrailo 

Eléctrico Público de la Municipalidad de San Rafael del Sur, que dice: 
La MuniciL)alidad de San Rafael del Sur, en ueo de eus facultades, 

Acuerda:· 
La siguiente Tuifa del Alumbrado Público Eléctrica de eeta población: - \ . Mensual 
Alumbrado residencial, corriente no combinada, bajo contador o medidor: 

De 1 a 6 portalámparas, con derecho a consumir hasta seie kw. hora mtnimum 3.00 
De más de 6 seis portalámparas. con. derecho a consumir hasta 12 kw. hora, 

mtnim11m · - · · · · · · 
En ambos casos anteriores, cada kilovatio excedente --· ·. · ... , 

6.00 
0.50 

. -~-
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Alumbrado comerci"I combinado con artefactos de uso doméstico, de capa. 
cidad no mayor de 760 vatios y/o motores de refrigeradoras; también bajo 
contador o medidor: 

Con derecho a consumir hasta 50 kw. hora, mlnimum 
Cada kilovatio excedente 
Con derecho a consumir hasta 75 kw. hora, mlnimum 
Cada kilovatio 'excedente ' 
Con derecho a consumir hasta 100 kw. bara, mfnlmum 
Cada kilovatfo excedente 
Alquiler del contadar o medidor 

Alumbrado no combinado, aplicable a usoa 
Jimitador: 

Cada bujf a o lámpara de: 
10 vatios 
20 • 
25 • 
40 • 
50 • 
60 f 

75 • 
100 • 

-. 

Fuerza matriz, aplicable a servicios industriales y 1inicamente entre las bo· 
ras del dfa, de las 4:00 am. a la11 5:00 pm. Por un caballo o fracción conec· 
tado y con derecho a consumo de 20 kw, hora 

Cada kilovatio excedente 

Dep6sitos por servicios 

671 

Mensual 

15.00 
o.so 

22.50 
0.25 

25.00 
0.25 
1.00 

0.75 
1.50 
1.90 
3.00 
3.15 
4:50 
5 65 
7.50 • 

5,00 
0.25 

Será el equivalente a mes y medio del valor del servicio que se preste o ee solicite. 

Otros servicios 
Instituciones de beneficencia, salones de cine o de espectáculos, restaurantes, bateles, 

industrias, etc., con consumo ma~ de 10 h. p,, arreglo especial entre el cliente y la 
Empre ea. 

· -- Disposiciones especiales 
19-AI solicitar el consumidor servicio o traslado, debe hacerlo con 48 horas de anti· 

cipaci6n, en la oficina de la Empreea, ya sea personalmeqte o con autorización legal. 
29- Las cuentss deben ser pagadas en la oficina dentro de los primeros quince dfas 

del mes vencido. • 
39-Todo consumidor deberá hacer el depósito correspondiente en la Caja de la Em· 

presa al solicitar el servicio. · · 
49-La Empresa se reserva el derecho de saprimer el servicio, sin previo aviso: Por 

fAtta de pago después de transcurridos 16 dfas del mes vencido, o cuando se comprobase 
que el consumidor incurre en falta en lo que respecta al servicio estRblecido. 

69-Para poder obtener el consumidor el reeatablecimiento del servicio-eléctrico, de
berá pager de previo el valor de la reconexión y la s11ma rezagada, o la que estimare con· 
veniente la Empresa, en caso de fraude., . 

69 -En caso de corte o suspensión del servicio e16ctrico, por deuda, fraude, etc., el 
consumidor deberá pagar por reconexi6n, un córdoba. 

79-Los !imitadores y medidores son de la exclusiva propiedad de la Empresa, quien 
los colocará en loe lugares que estimare conveniente. Ninguna persona ajena a la Em· 
pr11a podrá trasladarlos a otro lugar, ni alterar su mecani1mo; 'I cuando baya necesidad . 
de reponerlos será por cuenta del cliente. 

89-Al solicitar cualquier servicio de traslado, reparaoi6n o calibración, deberán pre· 
sentar el 6ltimo recibo del servicio prestado. 

99-El mes oficial de servicio se establece ele primero a 61timo l)ara los efectos de 
cobro: y el cliente pastará lo que-en rigor de justicia debe por el aervicio prestado. 

10-El con1umidor uo podrá tener más lámpara& que la1 eapeciticadas en au contrato 
y depósito. e 

11.-EI presente surte sus efectos a partir del primero de Abril próximo. 
San Rahel del Sur, nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y nae'1e.-Alej. J. 

Carcache.-Rafael An¡el Péru.-Adolfo Marche~a.-Marces A. Carcache B., Srio •• 
Comunfque.e.-Casa Preiidenclal. Manarua, D. N., 22 de Marzo de 1949,-V, M. ;,. 

~OMAN.-EI Mlnl1tro de la Gob1ro1cl6n, M, Salmeroo, . 
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R1laolon11 Ext1rlor11 

N9 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de Ja sefto· 

ra Margariu BJnilla de Alfaro del cugo de 
Vice-Cónsul de Nicaragua en New Orleahs, 
Estado de Lousiana. Estados Unidos de 
América, N9 23 de fecha 19 de Junio de 
1948, rindiéndole las gracias por los servi· 
cios prestados. 

29-Este Acuerdo,.cornenzará a regir des
de el primero de A&ril próximo. 

Comuniques\..;.:. Casa Pfesidencia1. -Ma· 
nagua, D. N., diez y . siete de Marzo 
de mil novecientos cuarenfa y nueve ·V. M. 
ROMAN -El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relacionei¡_ Exteripres, por la Ley, 
Osear Sevilla SacMa. " 

r ~ ·~ 

·O 

N9 12··. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO-Nnmbrar al eeftor don Carlos O. Zt!la

JB C., Cónsul General de Nicaragua en Cos
ta Rica, con jurisdicción en todo el territo· 
rio de la República y residencia en San José. 

29 -Este nombramiento es ad honorem. 
39-EI presente Acuerdo comenzará a re· 

gir desde el 19 de Abril ,próximo. 
Comuofqueee.··Caea Preeidencial.-·Mana

gua, D.N., diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
•. El Ministro de Estado en el Deepach'> de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Oaear 
Sevilla Sacaea.-

No 29 
· El Presidente de Ja Rep'dblica, 

Acuerda: 
Primero:--Acept1tr la renuncia que de1 

cargo de SecretRrio des la Legiición de Nica
ragua ante el Gobierno de Ja Rep1lblica de 
Costa Rica, ha presentado el se:ftor don Emi· 
Uo Ortega h .• a quien se le rinden las gra. 
ciaa por loa servicio& prestados a Ja Nación. 

Segundo: ·El presente Acuerdo surtiré sus 
efectos a partir del 19 de Abril del presente 
afto. 

Comunfqoeee.--Casa PresidenciaJ .•• Mana· 
gua, D.N., diecisiete de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.--V. M. RO MAN.·· 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

el setlor Jefe de Tránsito y devengará al 
sueldo de doscientos cincwmta córdobas ne· 
tos (250.00), suma que eerr1 imputada a •Re· 
manentPB de la Admin.stración P6blica 
1948/1949•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nRgua, ·o. N .. 29 de Ma zo de 1949.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Subsecreblrio de 
la Guerra (f) Carlos A. Tdlerfa O .• Coronel 
de lnfanterla, G. N. 

Hacienda y Crédito Plibllco 

N9 213 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 5 del mee en curso, 

al seftor José Inés R~yes, Vigilante del Cen
tro Destilatorio de esta ciudad, en lugar del 
sefil)r Armando Alemlm, para mejorar el 
servicio. 
· El nombrado tomaré posesión de su car· 

go ante la autorid1td correspondiente, pre· 
via rendición de la ftann de ley, y deven· 
gará el sueldo mensual que le asigne el pre· 
supuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Caea PresidPncial.-Ma
nagua D •. N .• Marzo 8 de 1949.··ROMAN 
Y REYES.··El Ministro de Hacienda, Ellas 
Serrano 

N9214 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a Ja setlora Erneetina Somoza 

de Lanzas. Tenedora de Libros de la- Agen
cia Fiscal de Bonanza. en el Departamento 
de Zelaya. en lugar de la seftora Leonor Do· 
minguez S. 

La nombrada tomará posesión de su car~ 
go ante la autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.··Mana. 
gua, D.N., Marzo 9/49.--ROMAN Y RE· 
YES. -Elfas Serrano, Ministro de Ha· 
cienda. 

N9 216 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero del mes en 

curso, a lo seftorita Dsisy Ortega. Taqui· 
mecanógrafa de la Ofiéina de Inquilinato de 
esta ciudad, en lugar de la setlorita Aman· 
da Mercedes Ruiz .• que renunció. . 

La nombrada tomará posesión de su car-
N 8 · B go ante la autoridad correspondiente, y de· 9 • • . 1 • 1 El Presidente de la República, vengará el sueldo mensual que e asigne e 
Acuerda: Presupuesto de Gastos vigente. 

19--Nombrar á partir del primero de Abril Comunfquese-Caea Presidenciat-Ma· 
de mil novecientos c12arentinueve, Inspector nagua, D. N .. 12 de Marzo de 1949 --RO· 
Eepecial de Tránsito. al sft\.Jr Edu111:do Lleo- '¡MAN Y REYES.-El Minist.ro de Hacien-

. pis, quien tomatA posesión de 1µ_ cargo ante . da, Ellas Serrano. • 

• 
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N9 219 
El Presidente de lt Reptíblica, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 15 del mee en curso, 

al setior Alfredo Paéz. Vigilante del Centro 
Destilatorió de esta ciudad, en lugar del se
flor Julio Alemán, para mejoror el servicio. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
· ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley y devengará el 
sueldo mensual que le asigne el Presupues
to de Gastos de vigente. 

Comunfqueee:-Casa PresidenciAI.- Mil· 
naguA, D. N .. 14 de Marzo de 1949.-RO
MAN Y REYES.-El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, Ellas Serrano. 

N9 225 
El Presidente de la .Reptíblica, 

Acuerda: 
Nombrar al eet\or Roeendo P~rez, Agen

te Fiscal de Ciudad Antigua, Departamento 
de Nueva Segovia, en lugar del eet\or Al
·foneo Marln. 

El nombrado tomará posesión de !!U cargo 
ante Ja autoridad correspondiente, previa 
rendición de ley, y devengará el sueldo 
mensual que le asigne el l:'resupuesto de 
Gastos vigente. 

Comuniqueee.--Palacio Presidencial.·· Ma· 
nagu11, D. N., Marzo 21 de 1949.·· RO· 
MAN Y REYES.··EI Secretario de. Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Ptí
blico, Elf as Serrano. 

Distrito Naclonal 

N9 63 
El Presidente de la Reptíblica, 

Por Cuanto: 
El seflor Julio Urbina Cuadra, mByor de 

edad, cHado, Agricultor y de este domicilio, 
se hll presentado a este Despacho exponien
da que es duet'lo de tres lotee de terreno eji
dales los cuales se encuentran en el barrio 
de La Mecatera de esta ciudad, los cuales 
se individualizan asf: a)--lote de doscientps 
setenta y och'> metros y nueve centf mPtros 
cuadrados, limitado asf: Oriente y Norte, 
terrenos antigua Mecatera, después del Dis
trito Nacional; Occidente, 14 Avenida Sur 
Este, y Sur, Tercera Calle Sur Este, ins· 
critos en el Registro Público de este DPpar
tamentn con el número.19303, a folios 287 y 
88 del Tomo CCLIII. Asiento tercero de la 
Sección. de Derechos Reales; b)-·lote de 
nueve metros a la A venida por 19 metros y 

· 75 centlmetros de fondo, contiguo al ante
rior, limitado asf: Oriente, terrenoe que 
fueron del Distrito Naci<:inal; Occidente, 14 
Avenida Sur Este; Norte, terreno de Marfa 
González; y ~ur, predios del solicitante, ins
crito con el ntímero 19589, folio 80 del To
mo LXVI, y folio 204 del CCXLV del Re
gistro atras citado, Asiento 11 de la Sección 
de Derechos Reales; c) ··lote contiguo al an
terior, de nueve metro1 de frente.a Ja Ave· 

nida por 19 metros 75 centf metroe de fondo, 
limitando asf: Oriente, terrenos del Distri· 
to Nacional; Occidente, 14 Avenida Sur Es
te; Norte, que fueron de Apolinar Mendie· 
ta; y Sur, el lote atrae descrito. inscrito con 
el número 19593, a folio 20 del Tomo 
CCLXVI. en Asiento 11 de la Sección de De
rechos Real.,e del Registro atrás citado. 

Por Cuanto: . • 
El seftor Urbina Cuadra ha solicitado le 

eeán vendidos loe derechos que el Distrito 
Nacional conserva ~·1bre loe lotes de terre
nos atrás descritos y deslindados y esta ven
ta pueda verificarse de acuerdo con las leyes 
que rigen la materia, pues loe terrenos se 
encuentran dentro del área urbanizada de 
la ciudad, y ha eidv valorado el metro CUB• 
drado, en las dilig1:mcias respectivas en la 
suma de ocho córdobas y sesenta y tres cen· 
ta vos l C$ 8 63), dando un total de seiscien· 
tos treinta y tres metros cuadrados y cin· 
cuenta ceotfmetros cuadrados (633.50). 

. Por Tanto: ' . 
De acuerdo con el Reglamento del Dístri· 

to Nacional, ,~ 
. Acuerda: 

ünico:-Autorlzase al Sf ndico del Distrito 
Nacional, para que ante el Notario Dr. Ale· 
jandro Romero Castillo, otorgue a favor del 
sei\or Julio Urbina Cuadra, escritura de 
venta de los derechos del Distrito Nacional 
sobre los tres lotee de terreno atrás descri· 
tos, a fin de que el seftor Urbina Cuadra, 
pase a ser due:no del dominio ~leno de loe 
terrenos Atrás deslindados, mediante el pa. 
go en la Tesorerfii del Distrito Nacional, de 
la suma de cinco mil cuatrocientos sesenta 
y siete córdobas y diez centavos ( C$ 5,467.10), 
siendo los honorarios de la respectiva escri
tura y su testimonio de cuenta del eet\or 
U rbina Cuadra. -

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., cuatro de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.--1!:1 Presidente 
de la Reptíblica, V. M. ROMAN.·-El Minie· 
tro del Distrito Nacional, José Frixione. 

SECCION JUDICIAL" 
REMATES .-- , 
N9 9486 · 

Doce meridianas ocho Abril próximo 1uba1taráse 
finca doscientas manzanas, situada •Cumaica., ju· 
risdicción San José, limitada: Oriente, Cleto Or· 
tega; Poniente, Engracia Obando; Norte, Bias Ur· 
bina; Sur, Sinforoso Obando. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Gustavo Loáisiga a Brígido García. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

Marzo, mil novecientos cuarentinueve.-franclsco 
Sobalvárro, Secr~tario. 705 3 3 

N9 9476 
Diez mai'iana ocho Abril entrante, rematará1e 

este despacho me1or postor finca rú1tic1 una y 
media uballerfa de tierra extensión situada juri1-
dicción Nandaime, llamada •La Camarona•, limi
tada: Oriente, Timoteo Velásquez y José Antonio 
Medrano; Norte, terrenos cSan Rafael> de Vicente 
Cutdra; Poniente y Sur, moiitafta inculta. 

. . 

J 
1 
l 

-

www.enriquebolanos.org


' ·' 

674 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Base remate: un mil ciento veinte córdobas. 
Oyense postores. 
Ejecución: Oilberto E1pinosa contra Esmeralda 

RodrfgueL 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintitrés Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Máxlmo Román A.¡ 
Srio. 706 3 3 

N9 9477 
Diez mai'lana cinco Abril próximo, subastarbe 

finca rú1tica 1ltuada comarca Rejoya, jurisdicción 
San Lorenzo, este Departamento, limitada: Norte, 
Pilas Quebrada Seca; Poniente, Gregorio Urbina, 
camino real enmedlo; Oriente, Rafael Reyes 1 
María Ugarte; Sur, Oregorlo Urbina. 

Ejecuta: Melecio Reyes a. Francisco José Reyea 
Ugarte. 

Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, quince 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve'.~ 
francisco Sobal 1 arro, Sri o. 

704 3 3 

N9 9510 
Once de la maftana del ocho de Abril del co

rriente ai'lo, subastarise mejor postor finca urbana 
situada barrio cZona Fuentes• esta ciudad. Lin· 
deros: Oriente, Occidente, Norte y Sur, terrenos 
Alclblades fuentes hijo. 

Ejecución de Concepción Rivas de Mendoza 
contra Clarisa fuentes de Delg1di110. 

Base de la subasta: cuatro mil córdobas. 
Dado Juzgado lo. Civil del Distrito. Managua, 

veintiocho de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-M. Barrios O., Srio. 

720 3 2 

N9 9509 · 
Diez mailana veinte Abril próximo subastaráse 

finca rústica situada comarca Cumaica, jurisdicción 
San José, este Departamento, limitada: Oriente, 
Medardo Urbina; Ponien1e, Juana Treminlo; Norte, 
Lo1 Velásquez; Sur, A ustfn Jarqufn. 

Ejecuta: félix Pedro García Carzon a francisco 
Oarcfa Jarquín. 

Oyense propuestas legales. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieci· 

siete Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-francisco Sobal~arro, Srio. 

723 3 2 

N9 9514 
Tres tarde cinco M Abril próximo, subastaráse 

local este despacho finca situada barrio Los An· 
geles, esta ciudad, casa y solar quince varas frente, 
por treinta fondo, esquinado, dentro estos linderos: 
Oriente. francisco Vane·eillo, avenida enmedio; Oc·. 
cldente, Leonor Calero; Norte, Pasto~a Oranados; 
Sur, Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Con
tiene siguientes mejoras: casa callón nueve varas 
largo Norte a Sur, seis varas ancho de Oriente a 
Occidente, paredes henchidas, tejas de barro, sobre 
horcones; mediaguas de cinco varas largo, forrada 
en tablas, techo tejas de barro, otra mediagua cinco 
varas de largo, techo tejas de barro, forrada en 
tabl11, un lavandero con 1u pila de cemento y pozo 
de agua J?Otable. 

Ejecución: Anita Guzmán de Quintana contra Jo
sefa Isabel Cajlna de espinosa. 

Base suba.ta: catorce mil ochocientos ochenta 
córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, veintinueve de Marzó, mil novecientos cua· 

compuesto: dos máquinas maceru; una moler 
carne; una moler café; una moler pinol; tres mo 
tores eléctricos, con bandas switches, medidor y 
demás accesorios. 

Ejecución: Encamación Bravo contra Santiago 
Oómez Balladares y Rafaela Hernández de Gómez, 
por suma córdobas. 

Oyense posturas. ' 
Dado Juzgado 20. Civil Distrito. Managua, vein

tinueve Marzo, mil novecientoa cuarentlnueve.-ü. 
Bermúdez S., Srlo. 733 3 1 

- N9 9529 
Cuatró de la tarde del próximo siete de Abril, 

local de este juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado en esta ciudad, hacia el Oriente, en el barrio 
del Mercado Nuevo, sobre la décima-sexta avenida 
Noroeste y comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, predio de Isabel Valerio, este 
costado tiene doce varas de extens~ón; Occidente, 
con el de don José Angel Chávez, con avenida en· 
medio, este costado tiene doce varas de extensión; 
Sur, predio de Isabel Valerio, con una extensión de 
cuarenta y una vara y media más; y Norte, con Ma· 
nuel Almenduez y con igual longitud que el coi· 
tado Sur. En dicho predio hay construida una casa 
en forma de cai'lón de doce varas de largo frente a 
la-avenida y en el interior, diez y ocho varas de 
mediaguas; toda la edificación e1 de taquezal, sin 
ladrillos ·y cubierta con tejas de barro. 

Base para el remate: diez mil córdobas. 
t.jecación: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Juan Espinosa Castillo, Pedro Arcia Pérez y Pe· 
trona Espinosa Ortega. 

Dado en el Juzgado Segunde de lo Civil del Dis· 
trito. Managua, veintinueve de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. Testado: cuat-No 
Vale.-Enmendados: construida - urbano~Valen. 
Enmendado-cuatro-Vale.-lbmiro Sacasa Gue· 
rrero.-Ouillermo Bermúdez Solórzano, Srio. 

739 3 l 

N9 9530 
Próximo ocho de Abril, cuatro de la tarde, local 

este Juzgado, subastaráse rústica en jurisdicción de 
Nagarote, llamada cCailada de los Micos•, que 
linda: Norte, con Santos López y otros; Sur, mojón 
de cCaftada de los Micos•; Oriente, predio d~ Pan· 
taleón Zamora, camino enmedio; Poniente, terrenos 
arrendados a Rito Guzmán. Se compone de se· 
senta y do1 manzanas de exten9ión, cercada en 
todos sus costados con alambre de púas de doa 
hilos, con una división intermedia. L~s cercas son 
propias, a excepción de quinientas diez y ocho 
varas en el costado Norte y de cuatrocientas cln· 
cuenta en el Poniente. Tiene treinta manzanas de 
potrero de zacate taragua, dos manzanas de cha· 
hülte; el reato de fa propiedad e1 terreno para cul· 
tivo de cereales y tacotales. Hay una casa cubierta 
con tejas de barro y zinc, un rozo; "< 

Base para el remate: tres mi quinientos cincuenta 
córdobas solamente. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Anastasio Flores Ortiz. 

Dado en el Juzgado 20. de lo Civil del Distrito. 
Managua, veintinueve de Marzo de m•I noveciento1 
cuarenta y nueve. Testados: cuarenta -siete-de 
-Valen.-Enmendado: Ortiz-Vale.-Ramiro Sa· 
casa Ouerrero.-Gulllermo Bermúdez S., Srio. 

738 3 1 

rentinueve-Ramiro Sacasa Ouerrcro -G. Bremú· TITULOS SUPLETORIOS 
dei S., Srio. * 724 3 2 _ N9 9273 

. Cupertlno García EscaJante y Juana Marra y Vi• 
N9 9527 centa del mismo apellido, 1ollcitan título supletorio 

Cuatro tarde siete Abril próximo, 1ub11tará1e de una caaa y 1olar ubicado• barrio de ra Parroquia 
martillo local eate juzgado, plantel de moler carne de esta ciudad, lindante: Oriente, predio Nicolú 
1 ccrulef ln1talado mercado •El Boer• 1uta cludtd;' Rivera E•plnoza; Ponlent!!, UJJf& ffrrea d~ por "1•· 
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dio, solar de Paula Marquez y Sur, calle de por me
dio, P.redio de Diego fletes. 

Hubolo por donación de su madre Agustina Es· 
calante Estrm110 actualmente, cien córdobas. 

Pretenda derecho, dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil.-Chlnandega, veinti

ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nue• 
ve.;-Te1tad.o-predio-No vale.-M. Pérez jarqufn, 
Srio. . 327 3 1 _,., 

,; 

N9 9423 
Ramón Carrasco lollcita título supletorio treinta 

manzanas mejora. terreno ejidal Santa Rosa, lin
dantr: Oriente, francisco Oonzález; Occidente y 
Norte, predio solicitante¡ Sur, jesús Corrales, Ti
burclo Sánchez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, quince Marzo de mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Cé1ar Bustillo.-
Demetrio Díaz u., Srlo. 653 3 1 

N9 9424 
Ismael Carrasco-h. solicita título 1upletorio, me· 

¡oras predio rústico terreno ejidal, Santa Rosa, esta 
1urisd1cción, lindante: Norte, Narciso Hernández; 
Sur, Leopoldo Montano; f.ste, Paula Alvarenga; 
Oeste, Leopoldo Montano. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, quince de Marzo de 

mil novec1ento1 cuarenta y nueve.-César Bu1tillo. 
Demetrio Dfaz O., Srio. 654 3 1 

N9 9243 
Bemabela Duarte solicita título supletorio finca 

rústica. Contiene casa, potreros, huerta agricultura, 
montana, linderos: Oriente, Matilde Ugarte; Po· 
nient , Andrea SoUs; Sur, Sabas Chávez y Norte, 
camino público San Ignacio. • 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Local. Tola, 28 Febrero 

1949.-Mariano Obregón, Srio. 
St2 3 J 

N9 9062 
José A11gel Ponce, mayor· de edad, viudo, agri· 

cultor y de este domicilio, solícita título supletorl 
una casa de seis varas de largo por cinco de ancho, 
con dos caldos, de teja, embarrada, aituitda un solar 
de treinta y tres varas y una tercia por cada lado, 
con un pozo de agua potable y un excusado, cer· 
cado de cardón y mateare, limitado: Oriente, casa 
y solar de Otilia de Barahona; Occidente, casa y 
solar de fermfn Rodríguez,. calle comedio; Norte, 
casa y solar de Jos~ María Mldence, también calle 
enmedio y Sur, solar y casa Adela Mendoza. 

Quien tenga derecho oponerse, c:!edúzcalo tér· 
mino de ley. 
Juz~~do Local. Limay, once de Febre!'o de mil 

novec1ento1 cuarenta y nueve.-L!sfmaco Mart!nez. 
-Pascual B. Marenco, Srio. 

345 3 1 

N9 9214 
Arquímedea Herrera solicita tftulo supletorio 

finca aituada en Ocanguá1, jurisdicción Quilalf, con 
las siguientes mejoru: treinta manzanas zocolas¡ 
ciento cincuenta manzanas potreros empastados za. 
cate guinea; ocho mil cafetos cosechero1, quince 
mil en crianza en veintidós manzanas; cinco man· 
zanas cana azúcar; resto huatalerfas; extensión total: 
ochocientas manzanas¡ cercas naturales¡ casa caftón 
diez var11 largo, seis ancho, teja man(, paredes de 
tabla, limitado todo: Norte, propiedades Exequiel 
Quintero y Ambroeio Rulz; Sur, propiedades Pau· 
lino y Exequiel Quintero; Oriente, propiedades An· 
eelmo Prav1a, Juan Valladares, Ismael Peralta y 
Servando Flores; Occidente, propiedad Paulino 
Quintero; con cida con nombre •La Ouarida1. 

f'Umala cinco mil córdoba•. 

Quien créase con derecho, op6ng11e término 
legal. 

Dado juz~ado Distrifo. Oc:otal, veintitrés Fe· 
brero, mil novecientos cuarenta y nueve.-julio C. 
Madrigal.:-J. L. jarqufn C., Srio. 

Concuerda con su Oiiginal. Ocotal, veinticuatro 
febrero, mil novecientos cuarenta y nueve.-J. L. 
jarqufn C., Srio. 478 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
• Ne 9366 

Smith, Kline & Frencf Laboratories, de Phlladel· 
phia, Pennsylvania, Est? los Unidos de América, 
mediante apoderados H..:'lry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, Agentes de .\\arcas de fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y cnmercio: 

ESl{ADIAMER 
para: Preparaciones y substancias medicinales y 
farmacéuticas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fcr• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

619 3 2 

• N9 9367 
The Hardie Manufacturing Compan1•, de Hudaon, 

Mlchigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solícita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

!.fftARDIE) 
' 

para: · Rociadores mecánicos y de mano y artefac· 
tos y 1i1tem11 rociadores y desinfectantes para hor· 
ti ultura, agricultura, control de mosquitos, lavado 
de carros, para pintar, para blanquear, y para usos 
similares, y comprendiendo unidades portátiles y es
tacionarias, abarcando equipos de camiones, equl· 
pos de tracción animal, equipos de fuerza estacio· 
narios, equipos de barril y ruedas y las máquinas, 
bombas, y otras partes para cualquiera y todas de 
é1tas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-'Managua, dieclseis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales l., Oficia! Mayor. 

620 3 2 

N9 9368 
Llebmann Breweriea, lnc., de Brooklyn, New 

York, E-tados Unidos de América, mediante apode· 
radoa Henry Laldera & Henry Caldera Pallaia, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de lnvcn· 
ción, de este domicilio, solicita regi1tro t!sta marca 
de fábrica y comercio: 

RhtingoJb 
para: Bebidas alcohólicas y no alcohólicas de toda 
cta~e. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento -Managua, dieelseis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fcr• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

621 3 2 

'; 1 
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N9 9391 
Julio Vigil & Caligaris Co. Ltd., Agentes de Marcaa de F6brica y Representaciones, 

como apoderados de la sociedad Sandoz, S. A., domiciliada en Baailea, Swza, solicita de· 
pósito y registro de las Marcas 

PURSENID-
, que ampara ampollas y soluciones, lo mismo que las siguientes: 

,• 

DIHYDERCllNA 

CAFERGONA HYDERGINA 

FERRONICUM RAFABIL 

BASERGINA VALGEN.INA 

SANDOPTAL Hydanf al 
gue amoaran especialidade&1 farmacéuticas. 

Quien tenga derecho, oo6ngaee término legal, 
Ministerio Fomento.-Manag11a, diez y nueve 

nueve.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
Marzo, mil novecientos cuarenta y 

. 645 3 1 

N9 9268 
Atllio lbarra Rojas, de este domicilio, como apo· 

derado de e Federal Manufacturing & E:,.iglneerlng 
Corp .. , de Brooklyn, New York, Estados Unidos de 
América, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

para: invencionea y artefactos científicos, como 
microscopios, aparatos ópticos, equipos fotográ· 
flco1, etc. 

. Oyen1e oposiciones término legal. 
• · Mlni1terio de fomento. Managua, dos de Marzo 

de mil nonciento1 cuarenta y nueve.-Raf. Ra61 
Porrat, Oftcial M17or. ~23 3 3 

N9 9267 
Atlllo Ibarra Rolas, de cate domlcfllo, como apo

derado de e Mari, lncorporated•, ·de Chlcago, IJli. 
nola, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Come·rcio: 

.tó1TJtES MOSQUETEROS 

para dulces. 

' .. 

Oyense oposiciones término legal. 
Managua, do1 de Mano de mil novecientos cua• 

renta y nueve.-Raf. Ra61 Porr11, Oficial Mayor. 
·• ~2:1 1 :) 
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N9 9280 1 N9 9465 
_ The l(iwi Polish C1.mpany Proprietary Llmited, Olaxo laboratorles Limited, de Oreenford, Mld-

de Victoria, Australia, mrdiante apoderados Caldera dlesex, Inglaterra, mediante apoderados H nry 
& CompaiHa Limitada, Agentes . de Marcas de ~ á· Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita regia· ras de fábrica y Patentes de Invención, de este do-
tro esta Mar~ .de fábrica y Comercio: micilio, solicita registro esta marca de fábr!c111 y 

· comercio: 

para proteger y distinguir: cPastaa para lustrar y 
toda otra clase de preparaciones para lustrar y lim· 
piar, y materiales similares; materiales para adere· 
zar cuero• y lonas; tintas y tinturas para cuero• y 
adobo•. 

Oyrnse oposiciones dentro término legal. · 
Ministerio de fomento.-Manaizua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 534 3 2 

N9 9428 
Osterreichische Knopf-Und Metallwarenfabrik J 

Meister & Co., de Viena, Austria, mediante apode· 
rados Caldera & Compailfa L1mitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicita regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

IMCO 
para proteger y distinguir: cArtkulos de metal; 
tales como: Encendedores, Ceniceros, Estuches para 
Ci .arros o Clgarr•llos, Ruedu para Encendedores, 
Encendedores oara Gas, fnhebradorea de Mechas•. 

Oyense oposicione1 dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando MoralCI L., Oficial Mayor. 

955 3 1 

N9 9485 
Calvert Distlllen (Canada) Limited, de Montreal, 

Canada, fTlediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marc11 de Fá· 
brica y Patente1 de Invención, de este domicilio, 
1olicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

.. 
para proteger: Bebidas alcohólicas, especialmente 
whiskey. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de 

Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

• 72531 

HEPTALGIN 
para preparaciones medicinales y farmacéutlca9, 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, velntltré1 de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales l., Oficial Mayor. 

1Z131 

N9 9467 
Strong Cobb and Company, lnc., de Cleveland, 

Ohfo, Eatados Unidos de América, mediante apo· 
derad.os Henry Caldera & Henry Calesera Pallai1, 
Agente1 de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita regl1tro esta marc:a 
de fábrica y comercio: 

AMPIN 
para 1rtefac:to1 quirúrgicos, especialmente aguju 
hipodérmicas y sus partea y accesorio1. 

Oyense oposic1onea término legal. 
Ministerio de fomento .... Managua, veinticuatro 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.---: 
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

- 726 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 9466 

Hana Torkel Fredrik Lundberg, de Toronto, Ca· 
nada, por nuestro medio ofrece en venta o transac· 
los derechos adquirido• en esta República aobre su 
Patente de Invención No. 396 de fecha 12 de Abril 
de 1947, consistente en cAl-'ARATQS PARA V ME· 
TODO Df EXPLORACION OEOFISICA•, 101 que 
no se han abandonado, aar como los aparato• ela· 
borado1 por medio de la misma. 

Managua, veinticuatro de Marzo de mil noveclen· 
tos cuarenta y nueve.-Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallaia, Apoderado•. 728 1 

DENUNCIO Df MINA 
N9 9345 

Sei'lor Juez de Diltrito y de Minas. Yo, Fran· 
cisco Tercero, mayor de edad, cuado, agricultor 1 
de este domicilio, ante Ud. con todo respeto com· 
parezco y expongo lo siguiente: En mis propie· 
dades que tengo en la mina •La India• de esta ju• 
risdicc1ón de L:iudad Darío, Departamento de Ma· 
tag~lpa, en cerr.o virgen y en mi propiedad he de1· 
cubierto una mma que produce oro y cuyos lin· 
deros son: Oriente, francisco Tercer.. y Sabu 
Vega; Occidente, cacerro de El Carriul; Norte, 
Francisco Tercero y Sara laguna; y Sur, Río de laa 
Varas, el hallazgo lo hice de manera casual yo 
propiamente, la mina la denomino co:i el nombre 
de •Buenos Aires•, y pido se me den tres gerte· 
nencias que me concede la ley y 1&1 que nombro 
•.San Jose•, •San Antonio• .Y •San Mateo• y cuyos 
ltnderoa quedan compremlhdos dentro de loa lin· 
deros generales de •Buenos Aires•. Acompai'lo la 
muestra del mineral encontrado en la cata que 1e 
ha practicado sobre el cuerpo de la veta. Pido pqr 
tanto de conformidad con la ley, ae registre eata 
manifestación en el libro de Descubrimientos y &e 
me ordene la publicación de la misma ea la forma 
y tiempo de ley. Seilalo para ofr notificaciones. la 
cua de don Jesús Valdivia ea eata ciudad. Ciudad 

ll 
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Darfo, orho de Marzo de mil novecientos cuarenta limitada y de conformidad con el poder acompa· 
y nueve.-Enmendado-Sabas-t-a-z-Vale.- !lado, el que una vez razonado se devolverá al in· 
Francisco Tercero S. Presentado en su fecha y a teresado. Pubtrqurse la solicitud referida en •La 
las do1 de la t1rde por el firmante, con unas mues- Gacetí•, Oficial, lo mismo que en el semanario 
tras.-Joaé Ramón Ardón M., Srio. juzgado Unico •La Información• que se edita en e1ta ciudad, en 
de Distrito y de Minas. Ciudad Darlo, nueve de !a forma y durante el término de ley.-Julio C. Mo· 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve. Las rales M., Coronel lnf., G. N., jefe Polftico.-E. Cas
ocho de la maftana. Por presentado el denuncio tro, Srio. En la ciudad de Bluefields, a las diez de 
que antecede regf1tre1e en el Libro respectivo, cus la maftana del dfa diez y nueve de febrero de mil 
tódiese la muestra acompañada y publfquese por novecientos cuarenta y nueve; notifique el auto 
carteles la solicitud en la forma y tiempo de ley. que antecede leyéndosele íntegramente al Doctor 
Notiffquese -Enmendado-nueve-Vale.--Palacioa Santiago López González, quien entendido excusó 
h.-José Ramón Ardón M., Srio. 

1 
flrmar.-E. <.;astro, Srlo. 

Es conforme. Ciudad Daño, diez de Marzo de El que crea tener d.erecho a oponl'.ne, puede ha· 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Jo1é Ramón cerio dentro del término de ley. 
Ardón M., Srio. · 591 3 1 Dado en la Jefatura Política y Subdelegación de 

. Hacienda del Departamento de Zelaya.-Bluefielda, 
---------·---------- diez y nueve de febrrro de mil novecientos cuarcn· 

CONCESION MADERERA 
N9 9095 ' 

Señor jefe Polltico y Subdelegado de Hacienda 
del Departamento. Yo, Santiago López Oonzález, 
mayor de edad, soltero, Abogado y Notario Pú· 
bllco, de esta residencia y domicilio, ante Ud. com· 
parezco y expongo: Soy apoderado de la firma 
•Dyal-SCott Limitada•, como lo compruebo con el 
poder original que acompafto, para que se tome 
razón de él en debida forma y una vez llenada esta 
formalidad me 1ea devuelto, en tal virtud le digo: 
De confonnldád con el contrato celebrado entre mi 
representada y el Gobierno de Nicaragua, cLa 
Dyal-Scott Limitada•; tiene derecho a cortar :y ex· 
plotar maderas en terrenos nacionales. Haciendo 
uso de tale• derechos, de acuerdo a las vocea del 
mismo contrato, vengo a pedir a 1u autoridaq ex· 
tienda Ululo provisional a favor de mi representada 
para cortar y explotar las maderas contenidas en 
un lote de terreno, compuesto de 20.000 hectáreas 
de extensión 1uperficial y localizado en las cabe· 
ceras del crique Kiwatigny y crique1 Yulutigny y 
Tapanlaya, todos afluentes del río Layasixa; así 
como en las cabeceras de los Roo-Roo-Tara y Ya· 
kalwas, brazos del do Cucalaya, lindando por todos 
sua rumbos con montanas nacionales. El contrato 
que ampara este denuncio fué aprobado por el Con
greso Nacional el dfa 2 de julio de 1940, sancio
nado por el Ejecutivo el 3 del mismo mes y man• 
dado publicar en •La Gaceta•, Oficial, de la Re
pública, N9 159, correspondiente al 19 del mismo 
mes y ai\o. Este a su vez fué ampliado por diez 
anos más según el contrato celebrado con el mismo 
Gobierno de Nicaragua, el dfa 17 de julio del re
cién pasado afto de 1948; aprobado por el Poder 
Legislativo con fecha 22 de Octubre del mismo año 
y publicado en cla Gaceta•, Oficial, N9 257, del 
24 de Noviembre de 1948, según el cual la cDyal
Scott Limitad1> tiene derecho a denunciar cada 
ai\o lotes cuya extensión su,1erficial no sea mayor 
de 60.000 hectáreas. Cump1iendo con lo ordenado 
por la ley respectiva, le pido mande publicar un 
extracto de la presente solicitud de denuncio en 
e La Gaceta•, Oficial, de la República, lo mismo 
que en el semanario •La Información• que se edita 
en cita ciudad, y por el término de ley, para que 
todo aquel que crea tener derecho ae oponga dentro 
del término de esta publicación. Seftalo para ofr 
notificaciones mi oficina de abogada situada en la 
Calle Paterson de esta ciudad. Bluefields, diez y 
nueve.de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Santlago López G. Presentado por el Dr. 
Santiago López González, a las nueve de la ma· 
ñana del dfa diez y nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. - E. Castro, Sri o. Jefa· 
tura Polftica y Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento de Zelaya. Bluefields, diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. Las 
nueve y quince minutos de la mai\ana._ En vista 
de las circunstancias expuestas en el escrito que 
antecede, se tiene al doctor Santiago L9pez Oon· 
d.lez como maadatario legal de la firma Dya.1-Scott 

ta y nueve.-r:. Castro, Srio.-Jefatura Política. 
481 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

·N9 9251 
Hilda Suárez, mayor de edad, divorciada, 

de oficios domésticos, de este domicilio, so· 
licita arriendo un lote terreno ejidal, hacia 
el Poniente esta ciudad, punto ·El Mezquino, 
como setenta manzanas superficie, dentro 
siguientes linderos: Norte, tierras mu
nicipa.les baldfas; Sur, propiedad de Alberto 
Mora; Oriente, propiedad de Luis f elipe 
Báez y sabanas municipales baldías; y Po· 
niente, propiedad de Herminio Reyes. 

Quien pretenda derechos preséntese de
ducirlos forma y tiempo legales. 

Dado Alcaldia Municipal.-Juigalpa, dos 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ra. Mayorga C.-M. T. Martfnez, 
Srio. 510 3 3 

N9 9213 
Abelardo Oconor Malta, mayor de edad, 

casado, agricultor, y de este domicilio, soli· 
cita legalización de arriendo de seis manza· 
nas de terreno ejidal, en su finca e El Cedro•, 
en el lugar de los Planes de esta jurisdlc· 
ción; está cultivada con cuatro mil palos de 
café cosecheros, bajo de los siguientes lin· 
rteros: Norte y Sui;, Propiedad de don Teo
doro Mejía; Oriente, mediando una.quebra· 
da, la misma propiedad de Teodoro Mejía; 
y Occidente, finca del solicitante y de don 
Rogelio Rodríguez. 

Quien pretenda derecho, que se oponga 
en el término y forma legal. • 

Alcaldfa Municipal. - Dipilto, febrero 
veinte y tres de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Pedro Castellanos L.-Alcalde Mu-
nicipal. 472 3 3 

N9 9380 
Perfecto Rufz, solicita donación solar Mu· 

nicipal valdfo Barrio Papaya!, esta ciudad 
doce varas frente por quince fondo, limfta· 
se: Oriente, casa Pastora Torres; Occiden· 
te y Sur, solar Agustín Oonzálcz; Norte, ca· 
sa Arcadio Treminio, mediando c1Ue. 

' 
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Quien pretenda oponerse preséntese tér
mino legal. 

Alcaldfa Municipal.-Ciudad Darío, quin· 
ce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-félix P. Bermúdez.-faustino Va-
llejos, Srio. 614 3 3 

NOTIFICACION 
N9 9475 

Juzgado 2º Civil Distrito.--Managua, vein· 
tiuno Marzo mil novecientos cuarentinueve. 
Gustavo A. Sevilla, Srio. 716 1 

N9 9503 ~ . 
Vicente Araica, solicita declarcsele herede· 

ra, bienes, derechos, acciones dejados muer· 
te su padre Eustaquio Araica. Bienes: casa 
y solar Mateare. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
ju2gado Civil Distrito.-Managua, veln· 

tiuno Marzo mil novecientos cuarentinueve. 
-Gustavo A. Sevilla, Srlo. 715 1 

El suscrito Secretario del Juzgado de 
Distrito de Juigalpa, a Uds. cuyoa nombres 
aparecen en el euto que se insertart ade· 
lente, notifica el mencionado auto que se 
dictó en la demanda de deslinde, amojona- ~ N 

9512 miento y remedida de la finca llamada Las . 9 .. 
Brisas de propiedad del set\or José Dolores Manuel Outiérrez, solicita decláresele he· 

- Martlnez Lumbf, el cual a la letra dice: 1 r~dero. de su difunto padre Alejo O~~iérrez. 
•J d d D' t 't J · 1 d' Bienes: derechos comuneros t'n el s1t10 clas 

aeis ~:gMa~zoe de r:it1n~vecl~~~~:· cu~:!nt~ Nambiras~, jurisdicción S~n Rafael del Sur. 
y nueve. Las once y cuarto de la maftana. Coherederos: .José, L~ngma, Juan Y Carme· 
Tiénese al doctor Dionisio Morales Cruz. _la, todos apell!d~ Out1érrez. . 
por personado en las presentes diligenciae Oyese opos1c1ón de~t~o térm11:io !egal. 
en nombre y representación del senor José Dado Juzgado 19 Civil del D1stnto.-Ma· 
Dolores Martfnez Lumbi, según el poder nagua, veintiseis de Marzo de mil novecien· 
generaUsimo acompBt'\.ado, el que razonado tos cuarenta y nueve.-Raúl Barrios Oliva-
en autos se le devolverA. Para practicar el res, Secretario. 722 t 
deslinde, amojonamiento y remedida soli 
citRdos, se sef\alan las ocho de la maflana 
del veinte de abril próximo, para lo cual se 
cita a los colindantes seflorei1: Sérvando 
Hernández, Jerónimo Hernández, Daniel 
Garcia, Antonio Amador, Joaé López, José 
Garcla, Vicente Mario y Jorge Solfa, para 
que concurran con sus tftuloa por si o por 
medio de apoderados al lugar donde princi
piaran las operaciones que es en el lindero 
Sur o sea la colindancia con otra propiedad 
del solicitante. No pudiendo esta autoridad 
constituirse en la tinca que se trata de prac
ticar tales operaciones, por las muchas ocu 
pacionee, se comisiona para que las efectúe 
al ingeniero Luis Sandoval Vargas, a quien 
se le hará sRber para su aceptación y de· 
mág fines. Y siendo más de seis los eolio· 
dantes, notiffqueseles esta providencia por 
medio de •La Gaceta», Diario Oficial. Ra 
zOnense los documentos acompat!.ados y de 
vuelvanse al interesado, devolviéndole tam· 
bién la boleta en que consta estar pagado 
el impuesto de Tasa por el ano 1948, boleta 
N9 27820. -Testado-o los envlen -y-No 
vale. - Enmendado--Tiénese .. devolviendo··· 
devuelvanse--Vale. -Ucbina R.-Homero 
Sierra, Secretario•. 

Es conforme. Juigalpa, veintitres de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Homero Sierra. 702 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9502 

Lucrecia Herrera, solicita declárese Brfgi
da Estrada, bienes, derechos 'acciones deja· 
dos muerte Rafael Estrada. finca rústica 
camino San Rafael del Sur. 

Ouien opóngase, hágalo término legaL 

• 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. · N9 94~7 

Por primera vez, citQ y emplazo a los pro
cesados Agustfn Arteta'y Agustín Arteta hijo; 
ambos de . gener.ales ignoradas, para que..,..... 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezcan a este juzgado a defenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Pas· 
cual Hernández, quien fué mayor de edad, 
soltero, agricultor y originario de Jinotega 
bajo apecibimiento de declararlos rebeldes: 
de elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos pro
cesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Mata
galpa, veinticinco de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-francisco Me
léndez 0.-julio C. Mendoza, Srio. 

09 1 

N9 9437 ~ 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Cirilo Pineda, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca al local de este ,juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto de una vaca cebú y un 
toro nelor de la propiedad de don l.eonisa 
Ruiz, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

-
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Se recuerda a los funcionarios públicos 1 de edad, casada, de oficios domé~ticos y del 
la obligación que tienen de capturar al pro- domicilio de San Lorenzo de este Departa· 
cesado y a los particulares la de denunciar mento, bajo apercibimiento de someter esta 
el lugar donde se oculte. causa a jurado y de que l.1s sentencias que 

Dado en el juzgado de lo Criminal del se dicten en su contra surtan los mismos 
Distrito.-Acoyapa, diez y ocho de Marzo efectos como si estuviere presente. 
mil novecientos cuarenta y nueve._;...Alfonso Se recuerda a las autoridades y a los fun· 
Ortega 0.-8. Ortega, Srio. 82 l cionarios públicos la obligación que tienen 

de capturar a dicho delincuente y a los par· 
N9 9462 · ticulares la de denunciar eJ lugar donde se 

Por primera vez, citase y emplázase al oculte. . . . 
procesado Nemesio Oudiel, de calidades ig· Dado en el J~z~ado de Distrito del Cr!• 
noradas, para que dentro del término de men.-:-Boaco, vemttuno de Febrer<? de mil ~ 
quince dias comparezcan a este Despacho a novecientos cuarenta y nueve.-Testado
defenderse en la causa que se le instruye por mayor-:--este-s-s-No yalen.-Eli Tablada 
el delito de lesiones menos graves en la per· SoUs.-J. Ouzmán G., Sno. 87 1 
sona de Hermenegildo Oonzález, de veinti· 
ocho anos de edad, casado, agricultor del 
del domicilio de Teustepe de este Dtparta
mento, bajo pena de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-Boaco, veintiuno de FebrertS .de mil 
novecientos cuarenta y nue.v.,,... 4:sttd~
seis-No v~le.-Eli Ta~ladf'S.olí~-\ C:~-
mán G., Sno. !'" . . . i8 I .1 ., 

~ .... ~- .... 
•.J. ~ ... A .. • . 

Nó :V1t6 -~ · r 
Por segunda vez, cttOf!Y. enipflito ar, pro

cesado Francisco SerrancY,~e ¡¡evei·aTes ig
noradas, para que dentro d~tmlno de 
quince dlas comparezca .a este Despacho ·a 
defenderse en la causa que se le sigue como 
autor del delito de homicidio cometido en 
la persona de Hermógenes Castillo, mayor 
de edad, soltero, jornalero, de este domici-

N9 0459 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Segundo Garda, de calidades Jg
noradas, para que dtntro del término dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se instruye por el delito de 
homicidio que cometió en la persona de Jo
sé Maria Fitoria, quien fué de treinta y un 
anos de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de San Lorenzo de este Departamento, 
bajo pena de someter esta causa al conoci· 
miento del Honorable Tribunal de jurados y 
de que las sentencias que se dicten en su 
contra surtan los mismos efectos como si es· 
tuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a este de
lincuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal.-Boaco, cinco de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-EU Tablada So-
lfs.-J. Guzmán O., Srio. 88 l 

lio, bajo los apercibimientos de someter esta N9 9455 
causa al conocimiento del Tribunal de jura- Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 
dos y surtirle en su contra la sentencia que cesados Rodolfo Guerrero Oonzález y Mer
se dicte, los mismos efectos como si estuvie· cedes Rivera Guerrero, para que dentro del 
re presente. término de quince d(as comparezcan a este 

Se recuerda a las autoridades la obliga· juzgado a defenderse en la causa que se les 
ción en que están de capturar a tal delin· sigue por el delito de homicidio que come
cuente y a los particulares la de denunciar el tieron en la persona de julián Hurtado, que 
lugar donde se oculte. fué de veintiocho anos de edad, casado, 

Dado en el juzgado para lo Criminal del agricultor y del domicilio del pueblo de San 
Distrito.-Chinandega, a los diez y ocho Juan Limay, bajo los apercibimientos de de
d(as del mes de Marzo de mil novecientos clararlos rebelde,, elevar la causa a plenario 
cuarenta y nueve.-(f) julio C. Alegria h.- y nombrarles defensor de oficio si no lo ve-
Guillermo Oconor, Srio. 78 1 rifican. · " 

Los funcionarios púbicos están en la obli· 
gación de capturar a dichos individuos y los 
particulares en la de deuunciar el lugar don· 
de se oculten. 

N9 9458 • 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Cándido Solano, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de hurto de alambre de la propie
dad de la sen.ora Victorina Solano, mayor 

Dado en el juzgado de Distrito.-Estelf. 
a las once de la manana del dla ocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Felipe Valle M.-Calixto Gutiérrez B., 
Srio. 8Q l 
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